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GLOSARIO 

 

APA Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

AUC Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

CIN Ministerio de Ciencia e Innovación  

CSM Ministerio de Consumo 

CUD Ministerio de Cultura y Deporte 

DEF Ministerio de Defensa 

DSA Ministerio de derechos Sociales y Agenda 2030 

EFP Ministerio de Educación y Formación Profesional 

ETD Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital  

HAC Ministerio de Hacienda 

ICT Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

INT Ministerio del Interior 

ISM Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

JUS Ministerio de Justicia 

PCM Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

SND Ministerio de Sanidad 

TED Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

TES Ministerio de Trabajo y Economía Social 

TFP Ministerio de Política Territorial y Función Pública 

TMA Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente informe anual es el quinto que se elabora para dar cuenta de las 

actuaciones desarrolladas por la Administración General del Estado para facilitar la 

tramitación de los procedimientos y servicios públicos y aminorar la carga que el 

cumplimiento de las obligaciones legales impone a ciudadanía y empresas.  

 

En el ámbito de la Administración General del Estado los Departamentos 

ministeriales realizan planes anuales de simplificación de procedimientos 

administrativos y reducción de cargas, en su ámbito ministerial, y comunican sus 

resultados al Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

 

La Secretaría General de Función Pública del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública es la responsable del seguimiento de los planes departamentales y 

de emitir un informe de resultados de los planes ministeriales del ejercicio anterior. 

 

El Informe que se presenta a continuación corresponde al seguimiento de las 

actividades de simplificación y reducción de cargas propuestas en los Planes de 

simplificación de los Departamentos ministeriales de la Administración General del 

Estado en el año 2019. 

 

El número total de actuaciones de simplificación propuestas en los Planes es de 92, 

cifra similar a la de años anteriores, lo que demuestra que la simplificación es un 

proceso permanente y consolidado en el seno de la Administración General del 

Estado.  

 

Entre los procedimientos que son objeto de simplificación destacan los relacionados 

con ayudas y subvenciones, 18% del total, y los de concesiones, autorizaciones y 

licencias con el 11% actuaciones.  

 

El 55% de las actuaciones de simplificación afectan a procedimientos dedicados a 

ciudadanía o empresas (externas), y el 45% a procedimientos internos de la 

Administración o a relaciones entre órganos o administraciones.  

 

La mayoría de las actuaciones conllevan la adopción de más de una medida de 

simplificación, correspondiendo el 37% del total a medidas relacionadas con la 

administración electrónica, el 18% a actuaciones de mejora de la calidad y fiabilidad 

y el 17% a actuaciones de eliminación de trámites o rediseño de procedimientos. 
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Se puede afirmar en general que desde el 2015, las cargas administrativas generadas 

para empresas por la normativa publicada han sido menores a las reducciones que se 

han producido. Esto es, en parte, debido al desarrollo en esos años de la 

administración electrónica y la simplificación de procedimientos que representa. 

Como se ha observado, de las normas analizadas, 32 de ellas están exentas de 

compensación ya que resulta de aplicación lo previsto en la letra d) del apartado 

segundo, del citado Acuerdo del Consejo de Ministros, que establece que no será 

imprescindible la compensación en dicho plazo cuando se trate de normas que se 

deriven de la legislación europea, acuerdos internacionales, normativa para 

regulación de emergencias civiles, medidas para evitar el riesgo financiero, contener 

la inflación, regular impuestos y tasas, multas y penalizaciones, cotizaciones a la 

seguridad social o cuando las normas tengan vigencia temporal, especialmente 

aquellas de vigencia anual. La mayoría de los casos de excepción se deben a la 

vigencia temporal de la norma o a que derivan de una normativa comunitaria. 

Excluyendo de la consideración las normas exentas de compensación, se observa un 

descenso neto de cargas administrativas creadas en 2019 como consecuencia de las 

normas publicadas en la Administración General del Estado. 

A modo de conclusión, la Administración General del Estado persigue el 

fortalecimiento de la competitividad y la capacidad innovadora de la economía, así 

como para aumentar su valoración positiva por parte ciudadanos y empresas a través 

del establecimiento de un marco regulatorio eficiente y una reducción de cargas 

administrativas innecesarias. Una de las herramientas disponibles para estos fines es 

la adopción de normas para la limitación del incremento de cargas administrativas, 

obligando a la compensación de las procedentes de nuevas regulaciones mediante la 

reducción de las ya existentes. 
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3.7. Estado de ejecución 

Se han ejecutado el 87% de las actuaciones (80 actuaciones), estando en ejecución el 

13 % (12 actuaciones). 
 

Gráfico 14. Estado de ejecución de las actuaciones 

 
 

El número de medidas ejecutadas y en ejecución en cada Departamento Ministerial 

se refleja a continuación. 

Gráfico 15. Estado de ejecución de las actuaciones por Ministerios. 
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y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, han ejecutado todas las actuaciones 

previstas. 

 

Los motivos por los que en otros Ministerios no se han terminado de ejecutar las 

actuaciones recogidas en el Plan de Simplificación y Reducción de Cargas 2019, se 

debe a motivos de distinto tipo: 

 

 Implantación que debe prolongarse necesariamente en el tiempo. 

 Actuaciones que habiéndose iniciado, exigen la adopción de medidas de 

distinto tipo, especialmente informáticas, algunas de las cuales están 

pendientes. 

 Desarrollos normativos pendientes. 
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III-CONCLUSIONES 

 

El seguimiento y el control de la actividad pública llevado a cabo tanto, 

internamente, por las propias organizaciones de la Administración General del 

Estado como, externamente, por las organizaciones sociales conduce a una revisión 

periódica de las actuaciones y al planteamiento de acciones de simplificación y 

reducción de las cargas administrativas que afectan a la ciudadanía y las empresas.  

 

Las actuaciones de simplificación administrativa y reducción de cargas se recogen en 

los planes departamentales y se inspiran, fundamentalmente, en un triple objetivo: 

primero, claridad y accesibilidad de las comunicaciones de la administración con los 

ciudadanos y empresas; segundo, minimización de los trámites en que se ha de 

incurrir para cumplir la normativa, sin comprometer el interés general; y tercero, 

orientación hacia la pequeña y mediana empresa, el trabajo autónomo y los 

colectivos más vulnerables. 

 

Durante el año 2019 los Departamentos Ministeriales han realizado actuaciones que 

han incidido en procedimientos de muy distinta naturaleza.  

 

El número total de actuaciones de simplificación propuestas en los Planes es de 92, 

que representa un número elevado de actuaciones. 

 

La mayoría de los procedimientos simplificados han estado relacionados con: 

 

 Ayudas y subvenciones (18%).  

 Concesiones, autorizaciones y licencias (11%) 

 Inscripciones y registros públicos (8%) 

 Procedimientos internos de la Administración (8%) 

 Certificaciones y consultas (8%) 

 Estadística y suministro de información a las administraciones (6%) 

 Cooperación interadministrativa (5%) 

 Pensiones y prestaciones (5%) 

 

Las actuaciones que la administración ha llevado a cabo afectan a todo tipo de 

procedimientos, y se consigue, de esta manera, reducir trámites innecesarios, 

mejorar la eficiencia en los tipos de procedimientos administrativos y reducir cargas 

burocráticas a ciudadanía y empresas con ahorros en la gestión interna. 

 

La mayoría de las actuaciones propuestas, un 55%, afecta a procedimientos dirigidos 

a ciudadanos y empresas, y un 45%, a procedimientos internos de la propia 
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Administración, lo que apunta un claro enfoque centrado en las personas y las 

empresas, sin perjuicio de aquellas medidas de carácter interno que permiten liberar 

de esfuerzos menos productivos a la administración, que, subsiguientemente, podrá 

dedicarse a otras tareas de mayor impacto en el servicio público y en el interés 

general.  

 

Las principales medidas de simplificación propuestas tienen que ver con la 

implantación de medidas de administración electrónica (un 37% de las medidas), y 

mejora de la calidad y fiabilidad de la información eliminación de trámites (un 18% 

del total) y eliminación de trámites o rediseño del procedimiento  (un 17% del total). 

 

Otras medidas de simplificación introducidas en los planes tienen que ver con la 

simplificación administrativa (11%) y con los sistemas de ayuda (9%). 

 

Dentro de las actuaciones llevadas a cabo, 54 han supuesto una reducción de cargas 

para ciudadanía y empresas, aplicando procesos específicos en cada una de ellas, 

como son los de eliminación de obligaciones innecesarias, disminución de la 

frecuencia de petición de datos, reducción de plazos de tramitación o presentación 

electrónica de información. 

 

Algunas de las medidas incluidas en los planes, y en la línea de la apertura hacia una 

gestión más participativa de la AGE, provienen de ideas y propuestas recibidas a 

raíz de convenios firmados con organizaciones profesionales, sectoriales y colectivos 

específicos. De esta forma, se complementan las actuaciones desarrolladas por los 

ministerios con las iniciativas recibidas de los destinatarios de los procedimientos. 

 

Asimismo, las medidas incluidas en los planes contribuyen al cumplimiento del 

objetivo de no incremento de burocracia y cargas administrativas para empresas en 

la AGE (principio de compensación de cargas, one in – one out).  

 

La identificación de las trabas burocráticas y la simplificación de los procedimientos 

administrativos, permiten avanzar hacia una Administración cada vez más sencilla, 

cercana y operativa para la ciudadanía y las empresas. 

 

Continuar con el esfuerzo de simplificación y reducción de cargas en los 

procedimientos y servicios de la AGE, garantiza conseguir los objetivos establecidos 

tanto a nivel de las perspectivas españolas como de los programas de simplificación, 

mejora regulatoria y reducción de cargas de la Unión Europea y la OCDE.  

  











TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA*

1 Liquidación de bonificaciones al transporte marítimo.Procedimiento
Dirección General de la Marina Mercante.Órgano gestor

Potenciar la tramitación digital de los expedientes de bonificaciones al transporte marítimo.Finalidad
Eliminación de la recepción, archivo, remisión y registro de documentos en papel.
Aceptación exclusiva en formato digital de toda la información y documentación de las certificaciones 
presentadas por las compañías navieras a través de las aplicaciones

Medidas

EJECUTADAEstado
01/04/2019Fecha fin

2 Quejas y sugerencias.Procedimiento
Subdirección general de Información, Comunicación y Transparencia.
Dirección General de Organización e Inspección.

Órgano gestor

Mejora en plazos de tramitación y ahorro de recursos.Finalidad
Eliminación de trámites internos: remisión de documentación y solicitud de informes vía oficio, nota 
interior o correos electrónicos.
Control de cumplimiento de plazos de tramitación.

Medidas

EJECUTADAEstado
31/12/2019Fecha fin

3 Inspección de Transporte TerrestreProcedimiento
Subdirección General de Inspección de Transporte Terrestre DGTT.Órgano gestor

Mejorar el trámite de presentación de la documentación por parte de las empresas transportistas, así 
como su gestión, a fin de realizar las funciones de inspección.

Finalidad

Identificación de los expedientes y de las empresas para la carga automática de la documentación en los 
expedientes electrónicos.

Medidas

EJECUTADAEstado
31/03/2019Fecha fin

4 Procedimiento sancionador en materia de transportes por carretera.Procedimiento
Subdirección General de Inspección de Transporte Terrestre DGTT.Órgano gestor

Mejora del trámite de presentación de alegaciones por parte de las personas interesadas en los 
procedimientos sancionadores.

Finalidad

Identificación de los expedientes y de las empresas para la carga automática de la documentación 
aportada por las personas interesadas en el expediente electrónico.

Medidas

EJECUTADAEstado
31/03/2019Fecha fin
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